
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

(Transformado transitoriamente en el Juzgado 61 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – Acuerdo PCSA 18-11127) 

Calle 12 Nº 9-55, piso 4º, Interior 1, Complejo Kaysser Tel: 2828956 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., 30 de enero de 2023 

Oficio No. 0040/2023 

 

Señor 

Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá 

Ciudad 

Ref. Ejecutivo de Sandra Pinzón Franco (C.C. Nº 

52’265.598) contra Cristhian Alexander Rodríguez 

Varón, (C.C. Nº 80’773.868), Tatiana Milena 

Rodríguez (C.C. Nº 52’453.587) y Hugo Antonio 

Rodríguez Rodríguez (C.C. Nº 17’153.481). 

Rdo. 11001 40 03 079 2021 01377 00. 

 

Comunico a usted que por auto de 17 de junio de 2022, proferido dentro 

del proceso de la referencia, se decretó el embargo de los remanentes 

y/o de los bienes que de propiedad de los demandados Cristhian 

Alexander Rodríguez Varón y Tatiana Milena Rodríguez, se llegaren 

a desembargar dentro del proceso 2019-01098 de Jaime Arturo Gómez 

Giraldo contra Cristhian Alexander Rodríguez Varón y Tatiana Milena 

Rodríguez que cursa en dicha entidad. Dicha medida se limita a la suma 

de $17’000.000,00. 

 

Al contestar favor citar el nombre de la referencia y número del 

proceso completo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANDRÉS DAVID BULLA AYALA 

Secretario 
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